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PBBEIDBNOU. 

DEL CONSEJO D E MINISTROS 

SS. M M . el Rey y la Reina Regen -
te (Q. D . G.) y Augus ta Real F a m i 
l i a c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIEBNO DE PKOVINOIA. 

RECTIFICACIÓN 

Pop-error de copia s ec .one igoó en 
el grupo primero, apartado tercero 
del InaicaUor para operaciones elec
torales, publiccdo cu el BOLETÍN OFI
CIAL del 20 del actual , el día 4 de 
Septiembre como fecha husta la en 
que pueden formularse las sol ic i tu
des y propuestas para candidatos, 
debiendo ser el 2 del citado mes, que 
es el domingo anterior á la vota
c ión . (Art . 17 del Real decieto de 
adap tac ión de 5 de Noviembre de 
1890.) 

Lo que se publica en este pe r ió 
dico o f i c i a l para general coooci-
miento. 

León 23 de Agosto de 1894. 
El Gobernador, 

Saturnino de Vargas Afachttca. 

(Gaceta del día 18 de Agosto.) 

MINISTERIO DELA GOBERNACION 

EXPOSICIÓN 

S E Ñ O R A : E l Real decreto de 11 de 
Noviembre de 1890 y el leglameuto 
de 2 de Ecero siguiente reorgani
zando el servicio telefónico, fué un 
adelanto notable para dar mayor en
sanche á este ni pido medio de co
municac ión ; pero no obstante, tiene 
algunas deficiencias que dan lugar 
á qoese retraigan muchas poblacio
nes de establecer su red local, por
que mientras el canon que se esta
blece puede favorecer á determina
das localidades, otras, que son la 
mayor ía de las de poca importancia, 
resultan muy perjudicadas, como lo 
prueba el que desde la publ icación 
de dichas disposicioues sólo dos re
des telefóuicas se hau instalado, y 
de aqu í la necesidad de reformar las 
bases sobre que deben otorgarse las 

concesiones. Bajo este punto de v i s 
ta satisface mejor las necesidades 
del público el sistema establecido 
per el Real decreto de 13 de Junio-de 
1886, pues se ve p rác t i c amen te que 
no e s t á e n relación directa él produc
to de u n ^ . r é d c o n e l , n ú m e r o de hubi- . 
tantea dó l a población en que sé ins
tale, por ló-cuar»parece m á s conve-^ 
nientey equitativo imponer e! canori* 
con arreglo á los productos, lo cual 
no sucede 'actualmente, por - m á s i 
que asi parezca, pues aun cuando se 
ñja que dicho canon será equivalen-, 
te al 10 por 100 del producto l iquido, 
se establece un m í n i m u m de percep
ción que en la mayor í a de los casos 
anula la base pr incipal del impues
to, a d e m á s do ser este muy difícil 
de comprobar, pues exige una ins
pección quizá de mayor coste que e l 
producto que l ia de dar a l Estado. 

También so reduce considerable
mente el l ímite de la zona á que por 
regla general puede extenderse una 
led; pues si bien hace una excepción 
que permite alguna ampli tud, é s t a 
es tan indeterminada que conviene 
aclararla, conservando hasta cierto 
punto la l imi tac ión, pero determi
nando claramente hasta dónde puede 
alcanzar la excepc ión . 

Las l íneas telefónicas interurba
nas á gran distancia que establece 
el Real decreto do 11 de Noviembre 
de 1890, tampoco responden más que 
en determinadas localidades á las ne
cesidades del públ ico, y en cambio 
crean antagonismos entre los intere
ses del Estado y los de los coucesio-
nurios, lo cual aconseja l imitar esta 
clase de concesiones ú lo que pueda 
satisfacer una verdadera necesidad 
para facilitar la rápida comunicación 
entro pueblos que carecen de ella. 

E l conceder lineas telefónicas par
ticulares en puntos donde'existe red 
telefónica urbana, trae t amb ién con
sigo cierta confusión de derechos, 
dificulta considerablemente la ins
pección de las mismas y de las redes, 
y se ptesta á tantos abusos, que la 
práct ica aconseja se tome una reso
lución cou la que. respetando dere
chos adquiridos, se evite para lo s u 
cesivo que este mal c o n t i n ú e , lo cual 
puede hacerse sin que resulten per
judicados los intereses particulares, 
puesto que deutro de las disposicio
nes que rigen para las redei* tienen 
medios de satisfacer las necesidades 
á que las mismas responden. 

Fundado en las consideraciones 
expuestas, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter a la apro
bación de V . M . el siguiente proyec
to de decreto. 

Madrid 14 de Agosto de 1894.— 
S E Ñ O R A : A L . R. P . de V . M . , A l 
berto Agu i l e ra y Velasco. 

-.1 

REAL DECRETO 
E n a tenc ión á las razones expues

tas por el Ministro de l a Ooberua-
c ión , de acuerdo con él Consejo de 
Minis t ros ; 

E n nombre de Mi Augus to Hijo el. 
Rey D . Alfonso X I I I , y como Reina 
Regente del Reino, 

V e n g ó en decretar lo siguiente: 
, Articuló 1.* >Toda ag rupac ión de 
estaciones telefó.uicas enlazadas e n 
tre s í por medió d é una ó varias ceb-
trales:para la comunicac ión directa 
de cada una dé ellas con las d e m á s , 
cons t i t u i r á una red telefónica urba
na. Aunque estas redes se ap l i ca rán 
generalmente al servicio de una po
blación con sus arrabales y subur
bios, podrán t ambién establecerse 
entre pueblos, caser íos , granjas y 
establecimientos iudustriales c o m 
prendidos en una p e q u e ñ a reg ión , 
en que, por ciertas condiciones to
pográf icas ó dé convé'nléncia geno-
ral , sea út i l establecer este servicio, 
siempre que el radio de la zona que 
se determine no exceda de 10 k i l o -
metros, cualquiera que sea él punto 
donde se establezca la central . 

A r t . 2.° Los concesionarios de 
redes telefónicas urbanas sat isfarán 
á la Admin i s t r ac ión , por concepto de 
la inspección que se ha de prestar por 
los funcionarios del Estado, un ca 
non anual equivalente al 10 por 100 
de la recaudación total que produz
ca el servicio, sin deducción a lguna. 

A r t . 3.° Los concesionarias de 
redes telefónicas establecidas con 
posteridad »1 Real decreto de 11 de 
Noviembre de 1890, podrán acoger
se á lo dispuesto en el a r t í cu lo ante
rior, satisfaciendo, en vez .del canon 
fijo que tienen establecido, el 10 por 
100 de la recaudac ión total, siempre 
que renuncien a l plazo de su conce
sión, l imi tándole al de veinte años 
que fijaba el art. 1.° del Real decre
to de 13 de Junio de 1886. 

A r t . 4.° E l establecimiento de l í
neas telefónicas interurbanas, ó A 
gran distancia, donde y a no e s t é 
otorgada alguna concesión, sólo po
drá autorizarse á los Ayuntamien
tos ó particulares deutro de cada 
provincia, sin exceder do los l ími tes 
de la misma, bajo las bases s igu ien
tes: 

A Para unir los pueblos que no 
tengan estación telegráfica n i tele
fónica con la central de cualquiera 
red urbana, previ» acuerdo con el 
concesionario de la misma, satista-
ciendo al Estado un tanto por 100 de 
la recaudación total que produzca 
el servicio, sin deducción a lguna , 
igua l á aquel con que contribuya la 
red correspondiente. 

£ Para unir entre sí las estacio
nes centrales de dos redes urbanas, 

previo acuerdo con los respectivos 
concesionarios, satisfaciendo al E s 
tado el tanto por 100 que cada una 
de las redes deba pagar con arreglo 
á su concesión. 

O Para unir dos ó m á s pueblos 
que no tengan es tac ión te legráf ica 
ni telefónica, en cuyo cuso el canon 
que sat isfarán a l Estado será de 10 
pesetas por k i lóme t ro y circuito, 
siendo veinte años el plazo m á x i m o 
de las concesiones. 

J) En los dos primeros casos no 
sera necesaria subasta para otorgar 
la concesión en primer lugar a\as 
concesionarios de las redes respec
tivas, y eo segundo, á los A y u n t a 
mientos; en tend iéndose que ¿1 plazo 
es el que falte para terminar la con 
cesión de la red correspondiente. 
Para otorgar la concesión á otro 
particular cualquiera, en todos los 
cases será necesaria la previa su
basta, que versará sobre el menor 
tiempo de la conces ión. 

E E l Estado se reserva el de
recho de establecer estaciones tele
gráf icas ó telefónicas unidas á su 
red en los pueblos donde se otorgue 
cualquiera de las concesiones antes 
citadas. 

A r t . 5.° A los autores de proyec
tos do redes telelónicas que sean so
metidos á estudio de la Dirección 
general de Correos y Telégrafos no 
se Ies ex ig i rá fianza provisional, 
siempre que renuncien á la valora
ción y percibo del importe de sus 
proyectos. 

Ar t . 6." No podrá en lo sucesivo 
concederse autor ización para esta
blecer lineas particulares dentro de 
la zona correspondiente á las redes 
telefónicas, ni entre puntos en que 
haya establecida comunicac ión te
legráfica ó telefónica. E x c e p t ú a n s e 
de esta disposición las Diputaciones 
provinciales y Corporaciones m u n i 
cipales que soliciteu unir telefónica
mente entre si y con la Casa -Ayun
tamiento todas sus dependencias; 
en tuudiéndose por tales los Estable
cimientos de Beneficencia, Casas de 
Socorro, puestos para servicios de 
incendios, residencia particular del 
Vicepresesidente de I» Dipu t ac ión , 
Alcalde, Tenientes de Alcalde y Con
cejales delegados, y todo local don
de se encuentre instalado cualquier 
servicio provincial ó mun ic ipa l . 

A i t . 7.° Queda vigente el Real 
decreto de 11 de Noviembre de 1890 
en todo cuanto no se oponga á las 
anteriores disposicioues. 

Dado en San Sebast ián á quince 
de Agosto do mil ochocientos noven
ta y cuat ro .—MARÍA C R I S T I N A . — 
E l Minist in de la Gobernación, A l 
berto Agu i l e r a y Velasco. 
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UEAL ORDEN-CinCULAU 

Es un hecho digno de a t enc ión , y 
n! propio tiempo lamentable, que 
micutrus on la tnaj'oria de las po-
blocioues <le Espafia hay grandes 
necesidades materiales (^ue satisfa
cer y carencia de edificios piiblicos 
y de medios para l levar i cabo debi
damente servicios tan importantes 
c o m o ¡os de abastecimiento de 
aguas, alcantarillados y otros, exis
ta una mult i tud de obreros sin t ra
bajo, é industrias que languidecen 
¡i ¡a vista de un horizonte amplio 
donde podrían desarrollar su ac t i v i 
dad. 

l 'undáudose on estas considera
ciones, la Junta Consult iva de U r 
banización y Obras ha tomado la 
iniciat iva dc.propimor á este Min i s 
terio la formitción de una e s t a d í s t i 
ca que permita conocer ciertos da 
tos sobre Jos cuales hítbni de basar 
ulteriores disposicionss en favor de 
los obreros de las industrias y de los 
pueblos. 

Aceptada por esto Ministerio tan 
lumlublo prciposiciou, y aprobado el 
Cuestionario formnlnclo ni efecto; 

S. M . ol tley (Q. D. G.), y on su 
nombre la Ruina llegeute del l leino, 
se ha servido disponer que V. S. Cü-
carg-uoii los Arquitectos mun ic ipa 
les de esa capital y de las poblacio
nes de su provincia, donde los haya, 
redacten contestaciones ol s iguien
te Cuestionario antes del 30 de N o 
viembre próximo; hac iéndoles saber 
que será muy tenido en cuenta el 
mér i to de los trabajos que suscr i 
ban, debiendo, por consiguiente, 
ser pretniados los mejores. 

Una vez recibidas en ese Gobier
no c i v i l las Memorias con te s t ac ióo 
al Cuestionario, d e b e r á V . S . enviar
las A la Subsec re t a r í a de este Min i s 
terio para su estudio. 

Do Heal orden lo digo ú V . ¡3. pa
va su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V . S. mu
chos años . Madrid 10 de Agosto de 
1S94.—Aguilera. 

Sr . Gobernador c i v i l de la p rov in
cia de 

CnetUomrio á rjuc se refiere la ante
rior líenl orden, 

1. " ¿Exis te plano de la pobla
ción? 3i lo hay deberá manifestarse 
en qué tiempo so h'zo, q u é grado de 
coutianza puede inspirar y si se 
han hecho u l t c r i o r t n e i i t e á s u levan
tamiento muchas reformas. 

2. " ¿Eo qué forma y de q u é mo
do so realiza el abastecimiento de 
aguas á la población"! ¿ S e j u z g a su
ficiente ó deficiente, y por qué? 

3. " ¿lin q u é forma y de qué mo
do se realiza la ex t rucc ióo de las 
aguas fecales de la población? 

4. ° ¿Qué edificios de ca r ác t e r p ú 
blico existen en la poblac ión, como 
Escuelas, hospitales, cárceles , mani
comios, mataderos y demás de cual
quier g é n e r o que sean necesarios 
para la vida de los pueblos? ¿Satisfa
cen á las necesidades que deben sa
tisfacer? ¿Son aprovechados ó edifi
cados do nueva planta? 

5. ° ¿Qué proyectos hay aproba
dos, cuáles en t r ami t ac ión y estudio 
y qué presupuesto tienen? Deberá 
t amb ién añadi r se en este capitulo 
los que el facultativo considera ne
cesarios y convenientes y aquellos 
que la opinión y la prensa hayan i n i 
ciado. 

6. " ¿A c u á n t o asciende el presu -
puesto de gastos en urban izac ión y 

obras, tanto en material como en 
personal? 

7. ° T e x t o de sus Ordenanzas 
municipales 

8. ° ¿A q u é g é n e r o de trabajado
res, en cuauto so relaciona con la 
urbanización y obras, se podría dar 
trabajo y en q u é p r o p o r c i ó n ' 

9. " ¿Qué ideas ocurren al facul
tativo que pudieran contribuir del 
mejor modo posible á resolver la 
crisis obrera y á realizar las obras 
necesarias y convenientes en esa 
población? 

(Gaceta dol día 21 de Agosto.) 
REAL ORDEN 

Pasado á informe de la Sección de 
Goberuacióu y Fomento del Con
sejo de Estado el expediente re la t i 
vo á la suspens ión del Ayuntamien
to de Cabañas - r a r a s , decretada por 
V . í j . en 23 de Jul io ú l t imo, ha emi -

' t ído con fecha H del actual el s i 
guiente dictamen: 

i «Excmo. Sr . : Por líeal orden de 8 
• del coniente se consulta á la Sec

ción en el expediente do suspens ión 
¡ del Ayuntamiento de Cabañas - r a r a s , 

decretada en 23 de Jul io ú l t imo por 
el Gobernador c i v i l de I,cón; resulta 
de los antecedentes: que donunciado 
por varios vecinos ol mal estado de 
la Adminis t rac ión municipal del c i 
tado Ayuntamiento, fué autorizado 
el Gobernador para que nombrase 
un Delegado que la inspeccionara, 
quien l levó á cabo su cometido, ha
ciendo constar los siguientes he
chos : 

E u los ejercicios de 1183 84 y 
1884-8o, hubo sobrantes en la recau
dación por valor de 519 y 142 pese
tas que no han ¡ngrcsudn en las ar
cas municipales, pues ni aparecen 
consignadas en los libros de conta
bilidad, ni figuran en los presupues
tos de ingreso en los años s igu ien
tes; tampoco figura como ingreso de 
ios presupuestos, ni como cantidad 
rebajada del cupo de consumos, la 

! de 551 pesetas en que fueron arren-
; dados los vinos y aguardientes d u 

rante el ejercicio de I88S á k9. 
No e s t á justificada la inversión 

de 159 pesetas que percibió el A y u n 
tamiento c o m o producto de apro
vechamientos forestales subastados 
en el ejercicio de 1887 á 1888. 

Practicado un arqueo eu 31 de 
Diciembre de 1893, resulta una exis
tencia en poder del Depositario de 
409 pesetas, como sobrante del ejer
cicio de 1892-9:); eu el ejercicio de 
1893 á 94 existe hasta el presente 
un sobraute de 772 pesetas; ambas 
cantidades, que importan 1.171 pe
setas, obran en poder del Deposita
rio, s e g ú n los libros de ccntanilidad, 
y verificado un arqueo extraordina
rio para comprobar la existencia de 
la suma, no aparec ió és ta , raanífes-
tan aqué l que no hablan ingresado 
én su poder. 

No se rectifica actualmente el 
padrón vecinal , ni se forman los 
presupuestos adicionales, n o t á n d o 
se a d e m á s que el libro de actas se 
lleva en papel de oficio, contravi
niendo los preceptos de la ley del 
Timbre. 

Convocado el Ayuntamiento por 
el Delegado y dada cuenta de los 
cargos que se deduc ían de las d i l i 
gencias, en cumplimiento del Keal 
decreto de 22 de A b r i l de 1890, e l 
Gobernador, estimando graves los 
hechos expuestos, suspend ió al A l 
calde y Concejales en providencia 
de 23 de Ju l io , 

L a Subsec re t a r í a ha propuesto 
que informe esta Sección . 

Considerando que el actual A y u n 
tamiento de Cabañas - r a r a s ha i n c u 
rrido eu responsabilidad, con arre-
g|lo & los n ú m t r o s y 3." del ar
t iculo 180 de la ley Munic ipa l , y a 
infringiendo la ley en sus actos ó 
acuerdes, ya siendo culpable de ne
g l igenc ia ú omisión de que puede 
resultar perjuicio á los intereses tnu -
nicipales, demostrando lo primero 
que no se rectifica el padrón vec i 
nal ; que no se forman presupuestos 
adicionales; que los libros de actas 
se l levan en papel de oficio, y que 
la contabilidad, es tan irregular, que 
no se conoce la invers ión do 1.171 

Eosetas, pues en el supuesto de que 
ayan sido empleadas eu fines pú -

blicos, no consta que el A y u n t a 
miento con sus acuerdos asi lo haya 
autorizado, como ordena la ley, y 
t ambién se ha faltado i la misma en 
el supuesto contrario de que no ha
yan sido invertidas, pues no es tá 
formalizado el ingreso en arcas m u 
nicipales, imponiéndose la necesi
dad de que los Tribunales esclarez
can si se ha realizado una malver
sación de caudales: . 

Considerando, por lo relativo á la 
negligencia do que puede resultar 
perjuicio á los intereses que es t án 
bajo la custodia de los Ayuutamieu-
tos, que el Ayuntamiento actual no 
ha hecho na la pura hacer efectiva 
la responsabilidad do Ayun tamien
tos anteriores, culpables al parecer 
de hechos graves de malversac ión 
de caudales públicos y exacciones 

ilegales como el no haberse reba
jado en el cupo de consumos, re
caudados en el ejercicio de 1888 ú 
89, la cantidad dé 551 pesetas en 
que fué arrendada la cobranza del 
mismo impuesto sobre los vinos y 
aguardientes, constituyendo esta 
omisión grave un motivo de res
ponsabilidad que puede t amb ién re 
vestir c a r ác t e r penal al ser e x a m i 
nado el hecho ante los Tribunnies: 

Considerando que con arreglo al 
párrafo tercero del articulo 183 de 
¡a ley, exigen la pena adminis t rat i 
va de suspensión aquellos casos de 
negligencia gravo en los que las 
circunstancias de los hechos i m 
ponga que los Tribunales esclarez
can si ha lugar á hacer efectivas 
responsabilidades de otro orden que 
no aparecen desvirtuadas en el ex
pediente con manifes tac ión alguna 
de los Concejales suspensos; 

L a Sección es de parecer que pro
cede confirmar la providencia del 
Gobernador c i v i l de León, remit ien
do los autecedontes á los Tr ibuna
les. » 

Y conformándose S. M . el Rey 
(Q. D. G.) , y en su nombre lo Reina 
l icgente de¡ Reino, cou el preinser
to dictamen, so h-i servido resolver 

i como eu. el mismo so propone. 
¡ De Keal orden lo digo á V . S. pa

ra su conociento y d e m á s efectos, 
• con devolución del expediente. Dios 

guarde á V . S. muchos a ñ o s . — M a 
drid 14 de Agosto de 1894 .—Agui 
lera . , 
Sr . Gobernador c i v i l de la' provincia 

do León. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN. 

Mes de Agosto de 1894. C O N T A D U R I A D E LOS F O N D O S 
DEL PRESUPUESTO PliOVINCIAX. AÑO ECONÓMICO DE 1894-95. 

Distr ibución de fondos por cap í tu los para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, que forma la Contadur ía de fondos provinciales, coi.forme 
á lo prevenido eu el art. 37 de la lev de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de '1865, 93 del Reglamento para la 
ejecución de lo misma, y á la regla 10.* de la circular de la Dirección 
de Adminis t rac ión local, fecha 1.° de Julio de 1888, sobre reformas en 
la Contabilidad. 

CANTIDAD 

Posólas. Cts C O N C E P T O S . Cniiítulos 

5.000 
30.000 

2.000 

5.000 

6:° 
7. " 
8. " 

10. 
11. 
12. 

Adminis t rac ión provincial . 
Servicios generales. 
Obras obligatorias. 
Carga 
Ins t rucc ión p ú b l i c a . 
Beneficencia 
Correccióu púb l ica . 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos. 
Carreteras . 
Obras diversas • 
Otros gastos 5.000 

TOTAL I 58.992 . 

La presente dis t r ibución asciende i la expresada cantidad de c incuen
ta y ocho mi l nuevecientas noventa y dos pesetas. 

León y Jul io 31 de 1894.—El Contador provincia l , Salustiano Po-
sadii la . 

Sesión de 6 de Agosto de 1894.—La Diputación acordó paso á la C o 
misión de Hacienda para dictamen.— E l Gobernador-Presidente, Sa turni 
no de Vargas Machuca .—El Diputado Secretario, Garrido. 

Sesión del dia 8 de Agosto do 1894.—La Diputación acordó aprobar en 
el día de hoy la anterior d i s t r i buc ión .—El Vicepresidente, G r a n i z o . — E l 
Diputado-Secretario, Garrido. - R e v i s a d o : Saturnmo de Vargas Machuca. 



D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

1 

E n la Depositaria-Pagaduria de esta provincia existen, entre otros, los p a g a r é s do compradores do bienes nacionales que ¡i c o n t i n u a c i ó n se 
detallan, los cuales, s e g ú n resulta de los antecedentes obrantes en lu Admin i s t rac ión do^Propiedades, han sido satisfechos por los interesados por car
tas de pago expedidas en equivalencia de dichos p a g a r é s ; y en cumplimioti to de lo mandado por Real orden de 18 de Enero de 1888, esta Delega
ción inv i t a por medio de esto periódico oficial á los suscritores de los mismos para que retiren de la Depos i t a r í a - I ' agadur ía las citadas obligaciones, 
mediante el canje do las niismas por las cartas de pago que obran en su poder, dentro, procisamoute, del t é rmino de treinta d ías , contados desdo el si
guiente á la fecha en que se publique este anuncio en el citado BOLETÍN OFICIAL; p rev in iéndoles que, transcurrido dicho plazo, no podrán serles devuel
tos, puesto que han de const i tuir el justificante de las operaciones de furmaliznción que se realicen pasado aquel t é rmino . 

Númoru 
do la 
cuouta 

04 

17 
20 

22 
23 
24 

939 
rl45 

951 

957 

i79 

•85 

188 

023 
05 

959 

534 

Número 
del 

inveatario 
N ombre del comprador 6 redimen te 

Procedencia 
de la 

Anea ó ceueo 

D. I.uis López 
» Cayetano F e r n á n d e 

E l mismo 
D. Santiago B e r j ó n . . . 

43.083 
43.933 

43.566 

43.538 
» 
» 

42.745 

43.371 
a 

054 al 04 

1.317 
44.133 

43.539 

44.136 

D. Pelayo Alegro . 

D. Migue l G a l l e g o . . . 
» Salvador M o r o . . . . 
• Perfecto S á n c h e z . 

D. Pedro M a r t í n e z . . . . 
> Je rón imo Bermejo . 

i 
D. Hig in io Sutor 
> Antonio del Prado . 
» Alejandro C o s i ó . . . . 
> Antonio de P r a d o . . 
» Laureano M e d i n a . . 

D . JOFÓ D a m i á n . 

D . Juan Alonso . 

D. Antonio Molle i la . 

Antonio Molledo. 

José d é l a V e g a . 

. José Diez 
Manuel del Pomar 

D. Manuel Orejas. 

D. José Osor io . 

Cíe: S a l i a g ú n 
Ant imio de A r r i b a . 

San Pedro do los Oteros. 
Valderas 
León 

Término municilial en que radican 

Rúst ica . 

León . 

Valverde Enr ique . 

Vil lamaüáu 
Santas Mar tas . 

J o a r i l l a . . , 
S a l i a g ú n . 

Valencia . . 
S a l i a g ú n . . 

Deliren do lliiftar. 

Lu"-(teros. 

Valencia de D. J u a n . . . 

Valpoi'r|(iom 

Villamoros 
Mansillu de las M u l n * . . . 

Lugueros . 

San Justo de Cabanil las. . 

¿2% 

20 
20, 
20 

7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
Ib 
16 
17 
18 
19 
20 
20 
20 
18 
19 
20 
19 
18 
1 
18 
29 
20 

S 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
¡4 
15 
16 
17 
7 
8 
9 
7 
9 

16 
17 
18 
19 
20 
lü 
10 
17 
18 
¡9 
20 
14 
l o 
10 
17 
3 
7 

13 

22 

13 

21 

Dicbre. 1863 

1869 
1870 
1871 
1872 
1873 
1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1882 
1882 
1880 
1881 
1882 
1881 
1880 
1881 
1880 
1882 
1882 
1869 
l í 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1873 
1874 
1875 
1870 
1878 
1878 
1879 
1880 
1881 
188¿ 
1883 
1877 
1878 
1879 
1880 
1871 
1872 
1873 
1870 
1872 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1880 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1877 
1878 
1879 
1880 
1867 
1871 
1872 

IMPORTE 

Pesetas Cte. 

58 13 
26 13 

500 62 
6.645 • 
6.645 » 
6.645 » 
6.645 » 
6.645 » 
6.645 » 
6.645 » 
6.645 » 
6.645 • 

101 25 
101 25 
101 25 
101 25 
101 25 
187 50 
712 50 
281 25 
281 25 
281 25 
250 • 

39 38 
39 38 

125 » 
387 50 
100 . 
751 25 

76 88 
76 88 
76 88 
76 88 
76 88 
76 88 

260 • 
260 » 
260 . 
260 • 
260 • 
260 • 
260 » 
2G0 » 
260 » 
260 • 
260 » 
355 63 
355 63 
355 63 
355 63 
187 50 
187 50 

187 50 
12!, » 
125 • 
34 03 
34 63 
34 63 
34 63 
Si 63 

203 75 
188 75 
188 75 
188 75 
188 75 
188 75 
51 25 
51 25 
51 25 
51 25 

117 20 
879 • 
879 . 



1.541 | 44.090 |D . Gabriel Torreiro ¡Clero . . . |Acebo . 

1.552 

2.828 
2.823 
2.831 

2.845 
2.850 

2.852 

2.853 

2.869 
2.871 

38.852 

45.457 
45.453 
44.689 

45.173 
37.89!) 

378 

4.441 

45.616 
44.387 

D. Miguel Nieto . 

D. Antonio üomingue: ' . 
K! mismo 
D. Manuel de la P e ñ a . , 

D. José Oite 
> Toribio Alonso. 

D. José San R o m á n . 
» José Crespo 

Magra?.. 

Campazas. 
Idem 
A ñ i l a r e s . . . 

Toreno . . 
Vi l l amor . 

Cerezales. 

C a r r i z o . . . 

I r u e l a . . . 
Requejo. 

Rúst ica . . 

Urbana. 

Rús t i ca . . 

TOTAL. 

281 Dicbre. 

30 

13 

1881 
1882 
1883 
1884 
1883 
1884 
1885 
1880 
1874 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1883 
1884 
1885 
1884 
1885 
1884 
1885 
1880 
1871 
1872 
1873 
1874 
1875 

79.448 61 

León 18 de Agosto de 1894.—El Interventor, Luis Herrero.—V." B.°: E l Delegado de Hacienda, Vela-Hidalgo. 

D. Pablo Arráiz , Presidente de la 
Audiencia provincial de Bi lbao. 
Por la presente requisitoria c i ta , 

l lama y emplaza á José Garc ía M a 
llo, cuya de tenc ión se halla decreta
da, de 42 años de edad, hijo de E u 
genio y Angela , natural de Mansi -
l l a , provincia de León, vecino de 
Begoña (Bilbao); cuyas señas perso
nales son: color de los ojos c a s t a ñ o s , 
cotno el del pelo, moreno, que mide 
un metro 70 c e n t í m e t r o s , para que 
en el t é rmino de diez días se pro-
s e n t é en esta Audiencia á responder 
de los cargos que le resulten de la 
causa que contra él se sigue sobre 
hurto; adv i r t i éndo le , que de no ve 
rificarlo, s e rá declarado rebelde y le 
pa ra r á el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruega y encar
g a á todas las Autoridades civi les 
y militares, agentes de policía j u d i 
cial y de orden públ ico, procedan á 
su busca y captura, y en caso de 
ser habido, se rá conducido á la c á r 
cel de esta capital á disposición de 
esta Audiencia . 

Dada en Bilbao á 17 de Agosto de 
1894.—Pablo Arráiz E l Secreta
rio, Carlos de Colla n tes. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslilucimal de 
Oasiromudarra 

Los días 30 y 31 del actual ten
d rá lugar en este Municipio la re
caudac ión del primer trimestre de 
con t r ibuc ión terri torial , pecuaria y 
urbana del corriente a ñ o , por el en 
cargado que lo ha verificado en los 
trimestres del a ñ o anterior; quedan
do abierta dicha recaudac ión como 
segundo periodo voluntario del 1." 
hasta el 10 del próximo Septiembre; 
pasado el cual , los contribuyentes 
inoi'iisos i ncur r i r án en los apremios 
que marca la In s t rucc ión , s e g ú n i n 
curran en ellos. 

Castromudarra 20 Agosto 1894.— 
E l Alcalde, Pablo M . Cuesta. 

Alcaldía constitucional de 
Armmia. 

Los días 26 y 27 del roes actual 
son los seña lados por esto A y u n t a 

miento para la recaudac ión v o l u n 
taria del primer trimestre sobre cuo
tas de contribuciones por terri torial , 
industrial y urbana del corriente 
ejercicio, en los sitios de costumbre, 
desde las nueve de la m a ñ a n a á cua
tro de su tarde; en los mismos y 
horas seña ladas se expenden las c é 
dulas personales. Y se advierte que 
el día 2 do Septiembre es t a rá en los 
sitios de costumbre el Recaudador 
de las directas, par tercera vez, y 
en lof d e m á s á la casa del Recauda
dor referido. 

Armunia 19 de Agosto de 1894. 
— E l Alca lde , Pío Mar t in . 

por espacio de ocho días., á fin de 
oir reclamaciones; pasados los cua 
les, no serán oídas las que se pro-

: duzcan. 
i Roperuelos del Pá ramo Agosto 20 

de 1894.—El Alcalde, Baltasar R a 
m ó n . — D e su orden: E l Secretario 
interino, J e rón imo López Alvarez . 

Alcaldía constitucional de 
C'airens del Rio. 

La Junta de consumos, cereales, 
sal, alcoholes, licores y aguardien
tes de este Ayuntamiento, ha ter
minado el repartimiento para el ac
tual a ñ o económico , el cual se halla 
de manifiesto por el t é r m i n o de ocho 
días ; durante los cuales todos los 
comprendidos en él pueden hacer 
las reclamaciones que les conven
gan; pasados que sean, no les serán 
oídas y les pa ra rá el perjuicio á que 
hubiere lugar . 

Cabreros del Rio 20 do Agosto de 
1894.—El Alcalde, Atanasio Fresno. 

Alcaldía constitucional de 
Celrones del Jlio. 

Terminado e l repartimiento de 
consumos y arbitrios de este A y u n 
tamiento, para el año de 1894 á 95, 
se halla expuesto al público en la 
Secre ta r ía del mismo por espacio de 
ocho d ía s , para oír reclamaciones; 
pasados los cuales, no se admi t i r án 
las que se aduzcan. 

Cebroncs del Río 17 de Agosto de 
1894.—El Alcalde, Juan López .— 
De su orden: E l Secretarlo, J e r ó n i 
mo López Alvavez. 

Alcaldía constitucional de 
Ropenelos del Páramo. 

Terminado el repartimiento de 
consumos, cereales y arbitrios de 
este Muuic ip io , para el año econó
mico de 1894 á 95, e s t á expuesto al 
público en la Secre ta r ía deí mismo 

Alcaldía constitucional de 
Villascltm 

E n los d ías 30 y 31 del mes ac
tual , desde las ocho de la m a ñ a n a á 
las cuatro de la tarde, se r ecauda rá 
en los sitios de costumbre el primer 
trimestre de la cont r ibuc ión territo
r ia l , subsidio y edificios y solares del 
actual ejercicio de 1894 á 95, por la 
recaudac ión voluntar ia . Se hace p ú 
blico para que en dichos dias se pre
senten los contribuyentes á realizar 
el pago de las cuotas que tengan se
ña ladas en los repartos aprobados. 

Villaselán y Agosto 19 de 1894.— 
E l Alcalde, Migue l Cardo. 

Alcaldía constitucional de 
Valnerde del Camino. 

Para la r ecaudac ión voluntaria de 
las contribuciones directas é i m 
puestos de este Municipio , corres
pondientes al primer trimestre del 
presente a ñ o económico de 1894 á 
95, se seña lan los días del presente 
mes de Agosto siguientes: el 26 el 
pueblo de l lontejos, el 27 Fresno y 
la Vi rgen , el 28 la Aldía y Oncina, 
el 29 Valverde, el 30 Robledo, y el 
31 San M i g u e l , de nueve de la ma
ñ a n a á cuatro de la tarde, en los lo 
cales de costumbre. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de 
los contribuyentes, á quienes se 
previene que podrán t ambién hacer 
efectivas sus cuotas sin recargo en 
los ocho dias siguientes al ú l t imo 
que antes queda expresado, á las 
mismas horas, en la casa-habi tac ión 
del encargado de l a recaudación 
D. Alonso León García , en San M i 
gue! del Camino. 

I Valverde del Camino 20 de Agos-
j to de 1894.—El Alcalde, Santiago 
' Fe rnández . 

Alcaldía constitucional de 
Lucillo. 

Se halla terminado y expuesto al 
público en l a Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é rmino de ocho 
dias, el repartimiento de consumos 
y recargos autorizados formados por 
la Junta repartidora, para el año 
económico de 1894 á 95, á fia de 
que los contribuyentes en ellos ins 
critos puedan examinarlos y hacer 
las reclamaciones que tengan por 
conveniente: pues pasado dicho pla
zo no se rán atendidas. 

Luc i l lo 18 de Agosto de 1894.— 
E l Alcalde , Juan Castro. 

D. Manuel García Alonso, Alcalde 
constitucional de Toreno. 
Hago saber: Presentados por los 

representantes gremiales los repar
timientos de consumos para el co
rriente a ñ o económico , se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de A y u n 
tamiento, por t é r m i n o de diez dias, 
á fin de oir reclamaciones; r eun i én 
dose el Ayuntamiento con Jos S í n 
dicos y sus Juntas repartidoras el 
miércoles 29 en sesión pública, des
de Jas cuatro de la tarde, á fin de 
resolver las que se presenten; des
pués de cuyo plazo no serán oídas . 

Toreno Agosto 19 de 1894.—Ma
nuel Garc í a . 

Alcaldía constitucional de 
Galler/uillos. 

Terminado el proyecto de repar
timiento de consumos, cereales y 
sal do este Munic ip io , para «l ejer
cicio económico corriente de 1894 á 
95, so halla expuesto al público por 
t é rmino de ocho dias en la Secreta
ría de esto Ayuntamiento , á fin de 
que, dentro precisamente de dicho 
plazo, puedan examinarle los con
tribuyentes; y los que se creyesen 
agraviados por la clasificación y fi
jac ión de unidades hechas por la 
Junta encargada de su confección, 
entablar las reclamaciones que es
timaren procedentes. 

Galleguillos 19 de Agosto de 1894. 
— E l Alcalde, Ensebio Borge.—Por 
su mandado: Manuel Alvarez , Se
cretario. 



Alcaldia constitucional de 
Viliaianzo. 

En loe días 28 y 29 del corricute 
mes, desde las nueve de la m a ñ a n a 
á las cuatro de la tarde, t end rá l u 
gar la cobranza del primer trimestre 
de cuntribuciou territorial é indus
tr ial del corriente a ñ o económicú 'de 
1894 á 95, y cédulas personales del 
mismo, eu la Casa de Ayuntamiento 
de este Munic ip io . 

Lo que se hace público para que 
llegue á conocimiento de los contr i 
buyentes forasteros y del mismo. 

Villazanzo 19 de Ag-osto de 1894. 
— E l Alcalde, Daniel F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Villafrancii del Bierzo. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 33 de la Ins t rucc ión de 
Recaudadores de 12 de Mayo de 
1888, en los dias 25, 26, 27 y 28 del 
corriente, es ta rá abierta en la De
posi tar ía munic ipal , desde las diez 
de la m a ñ a n a á las cuatro de la tar
de, la recaudación voluntaria de la 
cont r ibuc ión territorial, industrial y 
urbana de este Munic ip io , corres
pondiente al primer trimestre del 
actual ejercicio. 
• Lo que se hace públ ico para co
nocimiento de los contribuyentes, 

Villafranca 21 de Agosto do 1894. 
— E l Alcalde, .1. A . de Toledo. 

tamiento para el corriente año eco
nómico de 1894 á 95, se hallan ex
puestos al público en el local de cos
tumbre del Municipio , por el t é r m i n o 
de ocho días , para o i r y resolver las 
reclamaciones que v e r s e n sobre 
error ó equivocación en l i imposi 
ción del tanto por ciento sobre las 
utilidades ó unidades seña ladas en 
la clasificación y des ignación de 
personas, respectivamente, det ini t i -
vas y a , por haber estado al público 
oportunamente, y rectificado por la 
Junta en vista de las quejas sobre 
las mismas presentadas. 

Santiago Millas y Agosto 20 de 
1894.—El Alcalde , Santiago Kodr i -
guez. 

do la m a ñ a n a á las cuatro de la tar
de, t end rá lugar en la Casa Consis
torial de este Ayuntamiento, l a co 
branza del primer trimestre del co
rriente ejercicio de las contr ibucio
nes territorial, colonia y pecuaria, 
urbana y subsidio i n d i i s t r á l . 

Lo que se hace público para couo-
c i m i e n t n ü e los contribuyentes com
prendidos en los repartimientos por 
ios conceptos indicados. 

San Justo do la Vega 21 de Agos 
to de 18!}4.=P. A . D. A . : E l Tenien
te Alcalde, Santiago Vega . 

Alcaldia conslilucional de ] 
Santiago Millas. 

Terminados los repartimientos de ' 
consume s y arbitrios de este A y u n -

Alcaldia anaMueienal de 
Villaquejida. 

En los días 2 y 3 del próximo mes 
do Septiembre, desde las nueve de 
su m a ñ a n a á las cuatro de su tarde, 
t endrá lugar en la Casa Consistorial 
la cobranza del primer trimestre del 
actual año económico de la cont r i 
bución territorial é industrial y atra
sos de años anteriores y de los mis
mos conceptos. 

Lo que se hace público en c u m 
plimiento do lo que el Reglamento 
vigente determina. 

Villaquejida á 21 de Agosto 1894. 
— E l Alcaide, Panta león Castro.— 
Por su mandado, Benito Cadenas. 

Alcaldia conslilucional de 
San Justo de la Vega, 

Los días 1.°, 2 y 3 del p ióx imo mes 
de Septiembre, y hora de las nueve 

Alcaldia constitucional de 
Maijorga 

I De la propiedad de D. Cirineo Pas-
• tor de Santiago, do esta vecindad, 

han desaparecido en el día 17 del 
actual dos cabal le r ías , cuyas s e ñ a s 
se expreran á con t inuac ión . 

L a persona en cuyo poder se ha 
l len , dará razón y le serán abonados 
los gastos por las mismas o c a s í n n a -
dos; rogando á la vez á las autor i 
dades se sirvan d'ir aviso á esta A l 
caldía para recogerlas. 

SeTías de las caljallerias. 
U n a yegua, de edad cerrada, pelo 

canela claro, ta crin y cola negras, 
algo rozad.'i <).'! el cuello, del tiro, 
bien guiiniecida. 

U n caballo, t ambién cerrado, pelo 
c a s t a ñ o , mal e n h u o í a lo, algo roza
do en el cuello. 

Mayorga 19 de Agusto de 1894.— 
E l Teniente Alcalde. Lino A r i a s . — 
E l Secretario, Pedro Cas t añeda . 

Terminado e l repartimiento de 
consumos en los Ayuntamientos que 
á con t inuac ión se expresan, para el 
año económico corriente do 1894 ú 
95, se halla expuesto a l públ ico en 
las Secretarias respectivas por t é r 
mino de ocho dias, para que los 
contribuyentes por dicho concepto 
puedan examinarlo y hacer las re
clamaciones oportunas; advirt iendo, 
que pasado dicho plazo, no s e r á n ad
mitidas. 

Vil lamandos 
Vi l l ameg i l 
Cebanico 

JUZGADOS 

L i c . D. Eumenio Alonso González , 
Juez municipal de esta v i l l a , en 
fuucinnes del de in s t rucc ión del 
partido, por hallarse usando de 
licencia el propietario. 
Hago sabor: Que en expediente 

dn ejecución de sentoiicin peediente 
en este Juzgado, para hacer efecti
vas las responsabilidades pecunia
rias impuestas á Francisco F e r n á n 
dez Mateos, vecino de Zotes del P á 
ramo, en causa contra él seguida 
por lesiones á Juan Antonio del Po
zo, se acordó sacar á subasta los 
bienes siguientes,embargados como 
de la propiedad del Francisco: 

Dos cajones pequeños de pino, 
tasados en 25 c é n t i m o s . 

Un escaño viejo do respaldo, ta
sado en una peseta 50 c é n t i m o s . 

Una mesa sin ca jóu, tasarla en 2 
pesetas. 

Otra ídem pequeña , tasada cu una 
peseta 50 c é n t i m o s . 

jo de Ministros en los asuntos en que se hubiese interpuesto 
el recurso extraordinario de revis ión, y los do los funciona
rios que componen los Tribunales provinciales se remi t i rán 
al Tr ibunal de lo Contencioso, siempre que á v i r tud de ape
lación ó cualquiera otro recurso hayan de elevarse al mismo 
los autos .» 

A r t . 459. «Los escritos pidiendo l a suhsanae ión de las 
faltas que ocasionan la nulidad del procedimiento con arre
glo al art. 66 de la ley, se t r a m i t a r á n oyendo á las partes y 
con suspens ión del curso del pleito, conforme á lo estableci
do para los inc identes .» 

A r t . 460. Siempre que el Tribunal provincial ó local y el 
de lo Contencioso-administrativo estimen haberse cometido 
la falta cuya subsauación se solicite, r epondrán las actuacio
nes al estado que tenían al ser cometida, sin que contra esta 
resolución quepa ulterior recurso. E n el caso de que la reso
lución de los Tribunales de primera instancia sea negativa, 
podrá interponerse el recurso de nulidad al mismo tiempo 
que el de apelac ión, y si se interpusiese el primero, so ad
mi t i rá y s u s t a n c i a r á con el ú l t i m o . 

• E u las sentencias de segunda instancia cu que se decla
re procedente la nulidad, se dec re ta rá la de la sentencia del 
inferior, reponiéndose las actuaciones al estado que t en ían 
cuando se causó la nulidad, y se acordaráu a d e m á s las co
rrecciones y prevenciones que correspondan s e g ú n la grave
dad de la falta. 

«Cuando se declare no haber lugar al recurso, se conde
na rá al recurrente al pago de las costas.» 

Ar t . 463. «Cuando el apelante no sea t i representante de 
la Adminis t rac ión , y transcurrido el t é rmino de treinta d ías 
no hubiese comparecido auto el Tribunal de lo Contencioso-
administrativo, se dec la ra rá desierta la ape lac ión . Esta de
claración deberá hacerse de oficio ó i instancia de parte, or
denándose la devoluc ión de los autos al Tribunal de que pro
cedan para la ejecución del auto ó sentencia apelados. 

• Cuando el apelante sea el Fiscal , no bieu se reciban los 
autos en el Tribunal se d ic ta rá providencia mandándo los pa
sar al mismo para que exponga en el t é r m i n o de treinta dias 
si sostiene ó no la apelación interpuesta. 

»A este fin, cuando el Fiscal del Tribunal de lo Contencio
so estimase que una apelación es insostenible ó temeraria, lo 

— 37 — 
minis t rac ióu . 2." En el d é l o s hnnorarios devengados por los 
Abogados y en el do l i s derechos del Procurador, cuando 
intervenga. 3." En el de los honorarios de los peritos é i n 
demnizaciones de testigos y demás gastos que or igine á una 
parte la práct ica de las pruebas. 4.° En el reintegro en su 
caso de todo el papel sellado de oficio empleado en las actua
ciones. • ó." Los derechos do los empleados y subalternos do 
Tribunales que no tengan sueldo y es tén sujetos á Arance l .» 

A r t . 233. a l i l Tribunal de lo Couteucioso-adniinistrativo, 
como superior j e r á rqu i co , podrá corregir displinariamentc á 
los Magistrados y funcionarios que forman los Tr.buuales 
provinciales por la falta ú omisiones que liubioreu cometido 
en las actuaciones de que aqué l conozca, ó por falta de 
cumplimiento de das ó rdenes é instrucciones que se les c o 
muniquen por el Tr ibunal de lo Contencioso ó su Pres i 
dente. » 

Ar t . 234. «Los Magistrados y fiincionarios que compo
nen los Tribunales provinciales, sólo podrán ser corregidos 
por el dedo Oontencioso-administrativo con las s e ñ a l a d a s en 
los números 1.°, 2." y 3.° del art. 232. Cuando el Tr ibunal de 
lo Contencioso haga uso de la facultad que le concede el ar
ticulo 233, lo pondrá en conocimiento de los Ministerios de 
Gracia y Justicia ó de Gobernación para los efectos oportu
nos, s e g ú n que so trate de Magistrados de Audiencia ó de 
Diputados provinciales ó de suplentes dependientes de las 
Diputaciones .» Los Secretarios de Sala, ujieres y personal 
subalterno que intervienen en las aotuacioues ante el Tribu -
nal de lo Contcncioso-administrativo, asi como los Secreta
rios, Relatores, Escribanos, Oficiales do Sala que prestan 
servicio en los Tribunales provinciales y locales, con las 
comprendidas en los cinco primeros n ú m e r o s de dicho ar
ticulo 232 por las faltas que cometan eu las actuaciones en 
que intervengan. Los Abogados y Procuradores, asi como las 
partes cuando so presenten por s i mismas, con las s e ñ a l a 
das con los números 1.°, 2.°, 3.", 4.° y 6.", s e g ú n la entidad 
de la falta, en los casos siguientes: 

1. ° Cuando faltaren notoriamente á las prescripciones de 
la ley y de este reglamento en sus escritos y peticiones. 

2. ° Cuando en el ejercicio de su profesión y oficio respec
tivo faltaren de palabra, por escrito ó de obra al respeto de
bido al Tr ibunal . 



U n a mesa p e q u e ñ a , tasada en 
u n a peseta. 

Dos tablas de chopo, tasadas en 
una peseta 50 c é n t i m o s . 

U n arca vieja, p e q u e ñ a , tasada 
en una peseta. I 

Una tinaja, tasada en 50 cén t imos j 
Medio carro de paja, tasado en 5 I 

U n a vigueta, tasada en una pe
seta. 

E l fruto de t r igo y centeno de 
cuatro heminas de t ierra, tasado en 
20 pesetas. 

Fincas. 

U n a casa, donde habita, sita en 
el casco de Zotes del P á r a m o , i la 
calle de la Plaza, n ú m . 1.°, se com
pone de varias habitaciones; linda 
al O. casa de Maria Chamorro, M . 
otra de S imón Mateos, P. dicha ca
l le , y N . casa de Esteban Mateos; 
tasada en 100 pesetas. 

Una tierra en el mismo t é r m i n o , 
al pago de Carro-Hafieza, de cabida 
de una fanega, centenal; l inda al 
O. otra de Catalina Grande, M . Fer
nando Chamorro Perrero, P . Fe r 
nando Grande Gago, y N . Lucas 
Manceñ ido ; tasada en 25 pesetas. 

Otra tierra, en el mismo t é r m i n o , 
al pago de Carro de Villademor, de 
cabida de una fanega, centenal; l i n 
da al O. otra de Simón Mateos, M . 
se ignora, P . tierra de Pascuala G a l -
bán, y N . otra de David Garc ía ; t a 
sada en '2b pesetas. 

Dos partes de casa, que e s ' á n pen
dientes ¡\ la parte embargada; linda 
al O. Maria Chamorro, M . huerta de ¡ 
Rafael Cazón, P . calle de la Plata, y 

N . calle de Arr iba ; tasada en 2C0 
pesetas. 

L a tercera parte de la mitad de la 
casa donde viv ió su tio Ensebio M a 
teos, cuyas lindes ignoran por estar 
indivisa; tasada en 70 pesetas. 

Una t ierra, a l pago de la Bercia-
na, de cabida de 3 heminas; linda al 
O. con Salvador Pérez , M . senda, P . 
tierra de Esqui l la , y N . Bar to lomé 
Castro; tasada en 30 pesetas. 

Otra á Carro-Laguna, de dos he-
minas, l inda O. Fernando Mateos, 
M . J e rón imo Castro, P . Catalina C a 
zón, y N . Mateo del Pozo; tasada en 
20 pesetas. 

Otra en el mismo sitio, de 2 he-
minas; l inda O. Mateo del Pozo, M . 
Manuel Graude, P . Felipe Barr ien
tes, y N . Salvador Pérez ; tasada en 
18 pesetas. 

Una v i l l a , a l mismo t é r m i n o , a l 
pago de los senderos, de cabida de 
media cuarta; linda á O. Rafael Prie
to, de San Pedro, M . Manuel T a g a -
rro, P . prado, y N . otra de Felipe 
Barrientes; tasada en 8 pesetas. 

Otra viña , al sitio de Valdevegui-
l l a , de un cuar te jóu , con una hemi -
na do tierra; linda á O. con prado, 
M . v i ñ a de Antonio Casas, de S o -
gui l le , P . se ignora, y N . v iña de 
Esteban Fe rnández Mateos; tasada 
en 12 pesetas. 

Una casa, en el casco de Zotes, en 
la calle Real, se compone de varias 
habitaciones, techado de teja; l inda 
al O. huerta de José Parrado, M . 
otra de Manuel Gorgojo, P. dicha 
calle, y N . majada de José Parrado; 
tasada en 550 pesetas. 

E l remate t e n d r á lugar en la sala 

de audiencia de este Juzgado el día 
14 de Septiembre próximo, y hora 
de las once de su m a ñ a n a , con las 
siguientes advertencias: que para 
tomar parte en la nubasta se h a b r á 
de consignar previamente en la me
sa del Juzgado el 10 por 100 del i m 
porte de la tasac ión; que no se ad
mi t i rá postura que no cubra las dos 
terceras partes de és ta , y que se es
t á n habilitando los t í tu los de propie
dad de los inmuebles, y que el com -
prador t end rá que conformarse con 
ellos en el estado en que se hallen 
cuando se celebre la subasta, que
dando facultado para practicar á 
costa del penado Fraucisco F e r n á n 
dez M á t e o s l o que falte b á s t a l a ios -
cripció» en el Registro de la pro
piedad. 

Dado en L a Bañeza á 10 de Agos
to de 1894.—Eumenio Alonso Gon
zá l ez .—P. S. M . , Tomás de la Poza. 

D . Tomás Acero y Abad, Juez de 
ins t rucc ión de esta v i l l a de Bena-
vente y su partido. 
E n v i r tud del presente cito, llamo 

y emplazo, por t é rmino de diez d í a s , 
desde su inserción en la Baceta de 
Madrid, á un iodividuo cuyas s e ñ a s 
y domicilio se ignoran, que en el 
día 12 de Mayo ú l t imo hizo el c a m 
bio de un pollino en la v i l l a de L a 
Bañeza con el gitano Manuel Fer
nández Escudero, cuyo pollino fué 
sus t ra ído del mercado de esta pobla
ción al vecino de Moratones Do
mingo Calvo, en 10 del expresado 
mes de Mayo, á fin de que compa
rezca ante este Juzgado á prestar 

la oportuna declaración en la causa 
que al e fec to estoy instruyendo; 
apercibido, que de no verificarlo, se 
le impondrá la multa de 5 á 25 pe
setas, y le pa ra rá el perjuicio que 
haya lugar . 

Dado en Benavente á 11 de A g o s 
to de 1894.—Tomás Acero .—Por su 
mandado, Deogracias Iperpa. 

ANDNOIOS OFICIALES. 

Colegio notarial de Valladolid 

La Dirección general de los R e 
gistros c i v i l y de la Propiedad y N o 
tariado, ha dispuesto con fecha 26 
del pasado mes se provea por tras
lación entre los Notarios que las so
l ic i ten y r e ú n a n la& condiciones 
marcadas para los aspirantes al ter
cero de los turnos seña lados en el 
ar t . -7.° del Reglamento general or
g á n i c o , las No ta r í a s vacantes en 
Bermillo de Sayogo y Vil lafranca 
del Bierzo, distritos notariales de 
Bermillo y Villafranca, respectiva
mente. 

Lo que se anuncia para que los 
Notarios aspirantes presenten sus 
solicitudes documentadas á la Jun ta 
directiva de este ¡lu&tre Colegio no
tarial , dentro del plazo improrroga
ble de sesenta días naturales, á con
tar desde la publ icac ión de la con
vocatoria en la Gaceta de Madrid. 

Valladolid 5 de Agosto de 1894. 
— E l Decano accidental, Francisco 
González Mar t in .—P. A . de la J . D . : 
E l Secretario, Gregorio Nacianceno 
Muñiz . 

I nprenta de la Diputación provine» 1 
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3. ° Cuando en la defensa so extral imiten empleando con

ceptos ó palabras ofensivas. 
4. ° Cuando llamados al orden en las alegaciones orales 

no obedecieren al que presida el Tribunal . 
Ar t . 256. «El Decano del Colegio de Procuradores d a r á 

cuenta al Tr ibunal por conducto do la Secre ta r í a mayor del 
mismo, y á medida que vayan ocurriendo, de las alteraciones 
que en la r ep resen tac ión de aquél las se produzcan por susti
tuciones, enfermedades, ausencias, habilitaciones ó por cual 
quier otro motivo. S i en la Secre tar ía del Tr ibuna l no cons
tasen dichas alteraciones y el Procurador habilitado ó susti
tuto no a c o m p a ñ a s e al primer escrito que presente el docu
mento que acredite aquella cualidad, no s u r t i r á su ges t ión 
efecto lega l a lguno .» 

A r t . 270. Para hacer efectivo lo dispuesto en los a r t í cu los 
anteriores deberá la parte depositar, bojo recibo y en poder 
del Ujier respectivo, «veinte pl iegos» del papel sellado corres
pondiente para la sus tanc iac ión del pleito. 

• E n las apelaciones, este depósi to se rá de diez pl iegos.» 
Ar t . 303. L a omisión de las copias no se rá motivo para 

dejar de admitir los escritos y documentos que se presenten 
en tiempo oportuno. E n este caso el Tr ibunal seña la rá sin 
ulterior recurso el plazo improrrogable que, atendida la ex
tens ión del escrito y documentos, estime necesario para ex
tender las copias; y s i no se presentaren en dicho plazo, las 
m a n d a r á l ibrar á" costa de la purte que hubiese dejado 
de a c o m p a ñ a r l a s , ó de su representante si lo tuviere en el 
pleito. 

«En todos los asuntos contencioso-administrativos que 
se promuevan ante los Tribunales provinciales y en que el 
Fiscal no sea demandante, el emplazamiento deberá hacerse 
precisamente a l Fiscal representante de la Adminis t rac ión en 
dichos Tr ibunales .» 

Sección cuarta 

De las excepciones 

A r t . 308. En v i r tud de lo dispuesto en el art . 4C de la 
ley , el demandado y sus coadyuvantes podran proponer den
tro de los diez dias siguientes al emplazamiento, como ex
cepciones, las siguientes: 
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1 .* Incompetencia de ju r i sd icc ión . 
2. " Falta de personalidad en el actor ó en su represen

tante y en el demandado. 
3. ' Defecto legal en el modo de proponer la demanda. 
« 4 / Prescr ipción de la acción para interponer el re

curso.» 
Ar t . 310. Será incompetente la jur i sd icc ión contencioso-

administrativa, cuando por la índole de la resolución recla
mada no se comprenda á tenor del tit . 1.° de la ley y del de 
este reglamento, dentro de la naturaleza y condiciones del 
recurso contencioso. 

A r t . 314. «Se e n t e n d e r á que ha prescrito la acción para 
interponer el recurso contencioso-administrativo cuando se 
hayan dejado transcurrir sin interponerlo los plazos estable
cidos en el art. 7.° de la ley.» 

Ar t . 418. «La solicitud de vista pública en los asuntos á 
que se refiereu los a r t ícu los 59 y 63 de la ley, se deduc i r á por 
medio de otro si en los escritos de demanda y con te s t ac ión ó 
en el t é rmino de tercero dia, contado desde que se notifique 
la providencia eu que se haga por contestada la demanda ó 
por terminado el período de prueba .» 

A r t . 425. L a vista de los pleitos será en audiencia púb l ica . 
«El Tribunal de lo Contencioso-administrativo d e s t i n a r á 

tres horas diarias por lo menos, sin perjuicio del despacho 
ordinario para la vista de los negocios que le e s t án cometidos. 

»El Presidente podrá prorrogar las horas de audiencia, 
cuando así convenga para la te rminac ión de las vistas s e ñ a 
ladas.» 

Art . 436. E n estos casos queda rá en suspenso el t é r m i n o 
para dictar sentencia desde el dia en que se acuerde la provi
dencia para mejor proveer, «hasta que se expusiese por las 
partes con arreglo al art. 59 de la ley.» 

A r t . 440. Todo ol que tome parte en la vo tac ión de una 
sentencia, firmará lo acordado aunque hubiese disentido de 
la mayor ía , «pero podrá eu este caso salvar su voto exten
diéndolo, fundándolo é inser tándolo con su firma dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes en un libro que al efec
to se l levará de votos reservados. 

• E n las certificaciones de las sentencias no se i n s e r t a r á n 
los votos particulares reservados; pero los de Ministros del 
Tribunal Contencioso se e levarán a la Presidencia del Conse-


